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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA POR LA QUE SE ACUERDA LA
ADJUDICACIÓN DEL LOTE 2.B.1 JEREZ DE LA FRONTERA PARA LA CONTRATACIÓN
BAJO EL RÉGIMEN DE CONCIERTO SOCIAL DE LA PRESTACIÓN DE LA ATENCIÓN
INFANTIL TEMPRANA EN ANDALUCÍA

Visto  el  expediente  para  la  contratación  del  servicio  “CONCIERTO  SOCIAL  DE  LA  PRESTACIÓN  DE  LA
ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA EN ANDALUCÍA” EXPT. 77/20  y teniendo en cuenta que se han cumplido los
preceptivos  trámites  de  aprobación  del  mismo  y  del  gasto  que  comporta,  esta  SECRETARÍA  GENERAL
TÉCNICA, en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, (BOJA 31 de 14
de febrero de 2019) por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias, y por
la  Orden  de  21 de diciembre de  2015 (BOJA  251  de  30 de  diciembre de  2015),  por  la  que se  delegan
competencias en materia de gestión económica, contratación administrativa y patrimonio.

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Resolución de 7 de abril de 2021 de la Secretaria General Técnica fue adjudicado este lote a
la entidad  FUNDACIÓN UPACESUR ATIENDE, con N.I.F. nº G11823895, por un importe de UN MILLÓN SETECIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO EUROS (1.763.328,00), IVA excluido, correspondiente al
total de sesiones del lote (31.488).

Segundo.- Con fecha 25/10/2021, el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Anda-
lucía remitió la Resolución 400/21 de 21 de octubre, estimando el recurso interpuesto por la entidad  HOSPI-
TAL SAN JUAN GRANDE con NIF R1100131J, contra el acuerdo de adjudicación acordado, produciéndose desde
ese momento la suspensión automática del procedimiento de adjudicación en el lote, en virtud de lo preceptua-
do en el artículo 53 de LCSP, lo que fue adoptado por Resolución de la Secretaría General Técnica con fecha
07/05/2021. En particular, la entidad reclama en el recurso estimado 3,5 puntos relativo a la certificación ACSA.

Tercero.- En virtud de lo estimado por el TARCJA, mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha
29 de octubre de 2021, se acordó anular la adjudicación, la cuál fue debidamente notificada a las partes intere-
sadas y publicada en el Perfil de Contratante con fecha 31/10/2021.

Cuarto.- En ejecución de la resolución estimatoria emitida por el TARCJA y examinada la documentación  obran-
te en el expediente, la mesa acordó solicitar a la entidad HOSPITAL SAN JUAN GRANDE aclaraciones en relación
a las certificaciones ACSA presentadas en su oferta, otorgándole un plazo de tres días hábiles para ello.

Analizada la documentación, se corrigió la baremación otorgada al item 6, relativo a la acreditación de certifi-
cados de calidad en 3,5 puntos, pasando a tener la entidad  HOSPITAL SAN JUAN GRANDE una puntuación total
en el  LOTE 2.B.1 JEREZ DE LA FRONTERA de 148,5 puntos, empatando con la obtenida por  FUNDACIÓN UPA-
CESUR ATIENDE. Visto el empate, la mesa de contratación decidió revisar toda la puntuación otorgada a estas

Consejería de Salud y Familias 

Secretaria General Técnica
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dos entidades y concluyó que no procedía realizar ninguna corrección más al respecto, quedando por tanto las
dos entidades empatadas y procediéndose como indica la cláusula 10.6 del PCAP.

Se constató que ambas entidades presentaron, en el sobre electrónico n.º 3, una declaración de aquellos crite-
rios de desempate que alegaban estar en posesión. Dado que la documentación acreditativa de dichos crite-
rios ya había sido aportada por la entidad  FUNDACIÓN UPACESUR ATIENDE al encontrarse la misma entre la
documentación previa a la adjudicación, se acordó requerir a la entidad  HOSPITAL SAN JUAN GRANDE la docu-
mentación acreditativa correspondiente a los criterios de desempate declarados.

En el apartado 10.6 del PCAP sobre clasificación de proposiciones, se establecen aquellos criterios que ten-
drán preferencia para la adjudicación, y se indica que, en la aplicación de las preferencias tendrá prioridad
la proposición de la entidad que resulte de la aplicación del apartado a) sobre entidades sin ánimo de lucro,
y si continuase el empate tras su aplicación, tendrá prioridad la proposición que reúna un mayor número de
las características señaladas en el resto de los apartados, y en caso de continuar el empate se aplicarán los
criterios sociales de desempate establecidos en el apartado 2 del artículo 147 de la LCSP.

Quinto.- En la cuadragésimo sexta sesión de la mesa de contratación celebrada el día 24 de enero de 2022,
se revisó la documentación aportada por HOSPITAL SAN JUAN, y la que aportó la entidad UPACESUR, y se
constató que ambas entidades habían alegado los mismos criterios de desempate, extrayendo de su exa-
men lo siguiente:

• La entidad UPACESUR declara “tener un número de 50 o más personas trabajadoras en su plantilla,
siendo el número global de personas trabajadoras de plantilla de 71, el número particular persona-
trabajadoras con discapacidad de 1,78 y el porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapaci-
dad de 2,51%, contando con, al menos un 2% de personas trabajadoras con discapacidad”.

• La entidad HOSPITAL SAN JUAN declara “tener un número de 50 o más personas trabajadoras en su
plantilla, siendo el número global de personas trabajadoras de plantilla de 271, el número particular
personas trabajadoras con discapacidad de 1 y el porcentaje de personas trabajadoras fijas con dis-
capacidad de 0.37%; por tanto ha optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas, a cuyo efecto presenta una copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración
con las concretas medidas aplicadas”. 

Conforme a lo indicado en el punto b) del apartado 10.6 del PCAP, “tendrán preferencia las empresas que, al
vencimiento del plazo de presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de personas trabajado-
ras con discapacidad superior a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su in-
clusión social y en el artículo 76.4 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Per -
sonas con Discapacidad en Andalucía. En caso de empate entre aquéllas, tendrá preferencia la persona licita-
dora que disponga del mayor porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad en su plantilla. A tal
efecto deberá aportar debidamente cumplimentado y firmado el anexo XVII”. Por tanto, en virtud de lo indica-
do y conforme a los anexos XVII aportados por cada una de las entidades empatadas, la oferta presentada
por UPACESUR goza de preferencia, quedando en primera posición, frente a la presentada por HOSPITAL
SAN JUAN por contar con un porcentaje mayor de personas trabajadoras fijas con discapacidad en su planti-
lla.

FUNDAMENTOS DE DERECHOS
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ÚNICO: Es competencia de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Familias, actuando en
nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades que le confiere el Decreto 105/2019, de 12
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA  núm. 31, de 14 de febrero de 2019), y por las que le son delegadas por la Orden de 21
de diciembre de 2015, por la que se delegan competencias en materia de gestión económica, contratación
administrativa y patrimonio (BOJA núm 251, de 30 de diciembre de 2015). 

Considerando que en el expediente de referencia se han cumplido los preceptivos trámites que establece la
Ley y los preceptos vigentes sobre contratación que le son de aplicación, 

En virtud de lo indicado, esta SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

RESUELVE

PRIMERO.- Adjudicar el LOTE 2.B.1 JEREZ DE LA FRONTERA del presente contrato, a la entidad  FUNDACIÓN
UPACESUR ATIENDE, con N.I.F. nº G11823895, por un importe de UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO EUROS (1.763.328,00), estando las operaciones que integran el objeto de la
presente contratación incluidas en la exención establecida en el artículo 20.Uno.3 de la Ley 37/1992, de 28
de diciembre, del Impuesto sobre el Valora Añadido.

El  precio del  contrato será abonado por la Junta de Andalucía,  en la forma establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, con cargo a la partida presupuestaria 1500010000 G/31P/26103/00
01, comprendiendo cualquier gasto que pueda realizarse para el cumplimiento de la prestación y tributos
de cualquier índole de aplicación, y conforme a las siguientes particularidades:

ADJUDICACIÓN

LOTE N.º SESIONES
ANUALES

PRECIO
UNITARIO POR  

SESIÓN

PRECIO TOTAL 
DEL CONTRATO 

(24 meses)

ANUALIDAD
2022

ANUALIDAD
2023

ANUALIDAD
2024

2.B.1 
JEREZ DE LA
FRONTERA

31.488 28,00 euros 1.763.328,00 734.720,00 881.664,00 146.944,00

 Código Seguro de Verificación:VH5DP3J8KNMVPRBBUQY32C5LQJXWYL. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR ASUNCION ALICIA LORA LOPEZ FECHA 03/02/2022

ID. FIRMA VH5DP3J8KNMVPRBBUQY32C5LQJXWYL PÁGINA 3/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DP3J8KNMVPRBBUQY32C5LQJXWYL


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

CARACTERÍSTICAS

BOLSA DE SESIONES
ANUALES OFERTADAS 
(sin contraprestación)

OFERTA RATIO PROFESIONAL /
MENORES ATENDIDOS 

(período mensual)

UNIDAD DE ATENCIÓN
SANITARIA DOMICILIARIA

AUTORIZADA

UBICACIÓN DEL CENTRO

20 1/17 SI Calle Carmen Hombre Ponzoa n.º 59
piso B (edificio Barbacana), CP

11408-Jerez de la Frontera (CÁDIZ)

El contratista en la ejecución del contrato, adicionalmente a la prestación a realizar, posibilita los siguientes
servicios presentados en su oferta, consistentes en:

MEJORAS OFERTADAS

MEDIDAS DE CONCILIACIÓN CREACIÓN DE EMPLEO PAPEL “0” SALA MULTISENSORIAL

SI SI SI SI

El presente acuerdo está motivado en la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación designada al
efecto,  la cuál  ha verificado el  cumplimiento de la oferta con lo  estipulado en los pliegos que rigen la
presente  contratación,  una  vez  valorado  los  criterios  de  adjudicación  de  las  entidades  licitadoras,  en
función de lo establecido en los correspondientes Pliegos, cuyo resultado se anexa en esta Resolución.

SEGUNDO.- La adjudicación se deberá formalizar en la forma, plazo y condiciones establecidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado vigente.

Notifíquese  la  presente  Resolución  a  las  partes  interesadas,  haciéndoles  saber  que  contra  ella  podrá
interponerse,  en  el  plazo  de  quince  días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la  remisión  de  la
notificación de la misma, recurso especial  en materia de contratación,  conforme a lo  establecido en el
artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de Contratos del Sector Público, ante el Tribunal
Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, mediante escrito de interposición que
habrá  de  presentarse  necesariamente,  en  dicho  plazo,  en  el  Registro  del  Tribunal  o  en  el  órgano  de
contratación, previo anuncio del mismo a este órgano, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y
siguientes de la mencionada Ley 9/2017, y en el Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, y la Orden de 14 de diciembre
de 2011, por la que se acuerda el inicio del funcionamiento de dicho tribunal.

Publíquese en el perfil de contratante de este órgano de contratación de conformidad con el artículo 154 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de Contratos del Sector Público.

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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ANEXO

RESULTADO FINAL DE LA BAREMACIÓN EN EL LOTE

2.B.1 JEREZ DE LA FRONTERA SESIONES

LOTE

31.488

ENTIDAD SESIONES OFERTADAS ORDEN BAREMACIÓN SESIONES ATRIBUIDAS

UTE GPN – CPM 4.875 4 100,00 0

ASPANIDO 2.880 5 54,38 0

CEDOWN 4.760 3 131,50 0

UPACESUR 31.488 1 148,50 31.488

SAN JUAN GRANDE 12.192 2 148,50 0

TOTAL SESIONES ATRI-

BUIDAS

31.488

Nota: A con�nuación se expone el detalle de la baremación.
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